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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPEINTENDENCIA DEL ECUADOR 

EXTRACTO 

DE LA ESCAITURA PUBLICA DE REACTIVACION, PRORRO- 

GADE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTODE LACOMPAÑIA 

TELEROMAN C. LTDA. * en liquidación” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION .- La escritura pública de 

reactivación de la compañía TELEROMAN C. LTDA "en liquida- 

ción" se otorgó en la ciudad de Guayaquil el $ deseptiembre de 

1991 ante la Notario Cuarto de este Cantón, Dr. Albeno Bobadilla 

Bodero; ha sido aprobada porel señor Subintendente de Der
echo 

Societario, de la Intendencia de Compañías de Guayaquil doctor 

Gerardo Peña Matheus mediarte Resolución N* 82-2-3
-1-0001196 

el 27 de mayo de 1982 

2.- OTORGANTE - Compareoe al otorgamiento de la escríura 

pública antes mencionada la señor Luis Arturo Román Gallardo 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, y domici 

lada en esta ciudad y en su calidad de Gerente de la mencionada 

sociedad 

3.- PRORROGA DE PLAZO - El plazo de duración de la 

compañía es de CIEN AÑOS. 

4.- Como consecuencia de la prórroga de plazo de duración se 

reforma el Articulo tercero del estatuto social, el mismo que dirá 

-* ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO, EXISTENCIA LEGAL Y 

DURACION.- El domicilio principal es la ciudad de Guayaquil, 

pero podrá establecer sucursales O agencias en cualquier lugar 

del País, según lo acordare la Junta Genera! de Socios, su 

existencia legal principia desde la fecha de inscripción del 

contrato socia) en el Registro Mercantil de este Cantón y durará 

cien años. 

Lo que pongo en conocimiento det público para los fines legales 

consiguientes. 

Guayaquil, 28 de mayo de 1992 

     
     

     
    
    
            
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

     

     

        

    
    

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

mAÑO 19 mm 2secciones m2


